








































ESTATUTOS REFORMA 2025  
REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 2024-2026 

SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES 

DE OBRAS AUDIOVISUALES, S.G.C. DE I.P. 

 

GLOSARIO 

 

SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA:  Es la persona moral que, sin ánimo de lucro, se constituye bajo el amparo de la Ley Federal del Derecho 
de Autor con el objeto de proteger a autores y titulares de derechos conexos tanto nacionales como extranjeros, así como recaudar y entregar 
a los mismos las cantidades que por concepto regalías de derechos de autor o derechos conexos se generen a su favor. 

REGALÍAS: La remuneración económica al propietario de un derecho autoral, generada por el uso o explotación de las obras audiovisuales en 
cualquier forma o medio. 

CAUSANTE: Persona que transmite su patrimonio por causa de su fallecimiento.  

TESTADOR: Es el causante que dicta testamento.  

HEREDERO: Persona o conjunto de personas que reciben el patrimonio del causante fallecido. 

CAUSAHABIENTE: Persona o conjunto de personas que reciben el patrimonio del causante. 

MIEMBROS: Tanto los Socios como los Herederos y/o causahabientes que son parte de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de 
Obras Audiovisuales S.G.C. de I. P. 

SOCIOS: Los directores realizadores de obras audiovisuales, tanto nacionales como extranjeros, que son parte de la Sociedad Mexicana de 
Directores Realizadores de Obras Audiovisuales S.G.C. de I. P. 

USUARIOS: Toda aquella persona moral o física que utiliza la obra audiovisual protegida por los derechos autorales correspondientes con fines 
de explotación comercial. 

OBRA AUDIOVISUAL: Cualquier obra expresada mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, que se hacen 
perceptibles, mediante cualquier dispositivo técnico, produciendo la sensación de movimiento, realizada en cualquier formato o modalidad. 
Cualquier obra de imágenes en movimiento hecha con la finalidad de exhibición, y que de facto sea exhibida en cualquier medio conocido o 
por conocerse que la haga susceptible de difusión y explotación comercial. 

CORTOMETRAJE: Aquella obra cinematográfica cuya duración no exceda de 30 minutos y tenga explotación comercial. 

MEDIOMETRAJE: Aquella obra cinematográfica cuya duración exceda de 30 minutos, pero que no sea superior a 60 minutos y tenga 
explotación comercial. 

LARGOMETRAJE: Aquella obra cinematográfica cuya duración exceda de 60 minutos y tenga explotación comercial. 

VIDEOHOME: Aquella obra cinematográfica cuya primera finalidad sea la explotación comercial privada en sistemas de reproducción caseros. 

SERIE DE TELEVISIÓN: Obra audiovisual formada por un conjunto máximo de  26 episodios por temporada, cuya producción se haya realizado 
para explotación en televisión, o transmisión de datos (streaming), o cualquier otro medio conocido o por conocerse, de forma sucesiva y 
continuada, pudiendo cada episodio corresponder a una unidad narrativa o tener continuación en el episodio siguiente. 

TELESERIE: Obra audiovisual formada por un conjunto de más de  26 episodios y hasta 65 episodios por temporada, editada de forma 
cinematográfica tradicional, cuya producción se haya realizado para explotación en televisión, o transmisión de datos (streaming), o cualquier 
otro medio conocido o por conocerse, de forma sucesiva y continuada, pudiendo cada episodio corresponder a una unidad narrativa o tener 
continuación en el episodio siguiente. 

TELENOVELA: Obra audiovisual formada por un conjunto de al menos 26 episodios por temporada, editada in situ (vía switcher), cuya 
producción se haya realizado para explotación en televisión, o transmisión de datos (streaming), o cualquier otro medio conocido o por 
conocerse, de forma sucesiva y continuada, pudiendo cada episodio corresponder a una unidad narrativa o tener continuación en el episodio 
siguiente. 



UNITARIOS: Obra audiovisual que es parte de un conjunto de episodios de forma sucesiva y continuada, pudiendo cada episodio corresponder 
a una unidad narrativa, sin tener continuación en episodios subsecuentes. 

ESTATUTOS: Normativa general de la sociedad (podría decirse también constitución de la sociedad). 

REGLAMENTOS: Reglas específicas de operación que van a lo particular de los Estatutos. 

DERECHOS PATRIMONIALES: Los derechos patrimoniales son aquellos que dan la propiedad de una obra intelectual a un particular, el 
derechos de venta y la facultad de ceder derechos y permisos de transmisión. Para la Sociedad, los derechos patrimoniales a los que nos 
referimos comúnmente en Estatutos y Reglamentos hablan del derecho de remuneración por medio de regalías que provienen de los derechos 
morales. 

DERECHOS MORALES: Son el conjunto de prerrogativas, derechos y protección que surgen entre el autor de una obra y la misma. También 
conocidos como derechos de autor o derechos autorales. Estos derechos son exclusivos del autor y son inalienables, irrenunciables, e 
imprescriptibles. Permiten al autor controlar la divulgación de su obra, exigir el reconocimiento de su autoría y proteger la integridad de la 
misma. 

 


